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NOTICIAS EXTRAÑÓ ERAS.

AUSTRIA.

Vierta 10 de Febrero.
Se dice con bastante generalidad que van á reunirse en Presbourgo, 

bajo la presidencia del arzobispo de Strigonia, primado del reino de 
Hungría, todos los obispos de los Estados del Austria.

Se ha notado que al hablar del duque de Gallo el Observador aus
tríaco de ayer no le da ya el rírulode ministro de Negocios extrange
ros, como también que no designa al Príncipe Regente de Ñapóles 
como Regente del reino , sino como duque de Calabria.
__Se sabe con referencia á las últimas noticias de Laibach que el.
príncipe de Hardemberg no salió hasta el 9 de este mes. Este minis
tro ha- recibido orden para.esperar al Rey de Prusia , que deoe salir de 
Ejerlin el día 15.

Se espera aqui de vuelta de Laibach á SS. AA. TI. los archiduques 
Fernando y Francisco Carlos, hijos del Emperador. El feld-mariscal 
conde de Bellegarde se detendrá algún tiempo en esta última ciudad. 
Todavía no se sabe cuándo se irán los Soberanos aliados, ni el' camino 
que llevarán, dependiendo todo esto de los acontecimientos qué ocur
rirán. A pesar de esto creemos que no se opondrá ningún obstáculo al pro
yecto de hacer un pequeño viage á Trieste.

El general mayor prusiano barón de Natzmer llegó el ti de Ber
lín. Suponen que va destinado al egército que se dirige sobre Ñapóles 
en calidad de comisario de S. M. el Rey de Prusia.

ITAttA.

Milán 10 de Febrero.
- El ala izquierda del egército austríaco se ha puesto en movimiento. - 

El 23 llegó á Róvigo; el 25 llegaron á Legnago algunos destacamen
tos, y siguieron su camino hacia Mantua, cuya guarnición-van á 
reforzar.
_E1 grueso del egército debió pasar antes de ayer el Pó por Bor- 
goforte.
— El duque de Gallo pasó por Ferrara el 4 de Febrero: regresaba á 
Nápoles con cuatro coches de comitiva. -

Florencia' lg de Febrero.
El egército austríaco continúa su marcha; la primera columna, man

dada por el' barón de Stutterheim, salió de aqui hace algunos dias. Ayer 
noche llegó la segunda columna mandada por el príncipe de \-Viad, 
bajo cuyas órdenes están los generales príncipe de Hohenlohey barón 
"V¡líate. El cuartel general del barón de Frimont sehalla en esta capi
tal hace dos dias. -

Se' cree que una numerosa-columna austríaca y aun tal vez el grue
so del egército, tomarán el camino de Perusa y Spoletto. En Perusa se: 
les ,esperaba-el 15 ó el 16.

No se sabe qué sensación habrá producido'en Nápoles la carta del 
Rey á su. augusto hijo > porque desde el 9 carecemos de periódicos 
napolitanos. ' ; -

• Rl yrosmenio naval sigue con actividad, y-una escuadra debe ir * 
cruzar por el Adriático.

FRANCIA. —....... -1

París- is de Febrero.
cañara DE los diputados. — Sesión del 19 de Febrero.

Se abrió i la una, y duró Hasta las siete de la noche. Al principio 
se continuó cón bastante calma por ambos partidos-la discusión del 
proyecto dé' ley sobre el crédito y anualidades; pero' la agitación co
menzó 4 manifestarse desde que,-habiendo tomado la palabra Mr. Ben
jamín, Consíant, pronunció un largo y elocuente discurso, concluyendo 
con estas expresiones: «Señores, no quiero decirlo todo, pues veo que 
con frecuencia se hacen aqui recriminaciones de que se turba el otden, 
diejendó y demostrando la verdad, asi que, habré de apelar á vuestras 
conciencias; reflexionad sobre las consecuencias que'podrá tener el que 
el ministerio use de cierta manera'de estécréditosuperíluo que pide con 
tanto empeño. Si los inmensos medios- que ponéis- incónstitueionál- 
tnente en manos de un ministro sirviesen para algunas empresas, acerca 
de las cuales fuese sorprendida la sabiduría y la rectitud del Rey: si las 
coaliciones deplorables, las guerras, la opresión de los débiles.... (Ruido 
eii él centro: interrupción.) Señores, mi vóz-sc-dirige-á lpsdefensores de 
la Monarquía, especialmente á aquellos que con bien poco fundamen
to se dan á si mismos el notnhre de sús exclusivos defensores. Recorran 
su memoria; acuérdense'de aquellas esperanzas que les parecían reali
dades por lo cierras, y- teman que* séi encienda tift'fuego'extermina-

flor, que quizá quizá ñ.0 podrá apagarse con ningún esfuerzo humano.
El proyecto de ley que se os propone es inútil en cuanto á su objeto 
ostensible,'y no lo necesita nuestro crédito. Es oscuro y enigmático ca
balmente lo que se presenta en él como ventajoso , pues ni aun se hx 
tenido la bondad-de explicarnos su utilidad. Es peligroso , considerado 
bajo el aspecto político, y son incalculables los riesgos que con él pue
den encubrirse.” Se mandó imprimir este discurso. Empezaron el lado 
derecho y el centro á pedir tumultuariamente que se cerrase la discu
sión. Los de la derecha se excitaron descaradamente unos á otros á gri
tar para impedir que nadie habíase. Entre tanto permanecía el general 
Sebaítiani sereno en la tribuna. Empezó á hablar muchas veces, y siem
pre fue interrumpido por la mas confusa gritería. Quiso hablar el presi
dente para restablecer el orden; pero tampoco fue respetado. Al fin el 
general Sebastiani bajó de la tribuna, encogiéndose de hombros, y ha
ciendo ademanes de escandalizarse. Pidió la palabra Mr. Manuel, y 
subió á la tribuna en medio de grandes voces, que le decian que bajase. 
Quiso hablar, y fue interrumpido: gritos, confusión, desorden extre
mado : Mr. Manuel permaneció en la tribuna cerca de dos horas, sin po
der pronunciar una frase en medio del tumulto , que no permitía un 
momento de sosiego. Al fin se repitió varias veces un grito general de 
la derecha: no queremos oir nada: fuera ¡baje de la tribuna! Eso es lo 
que yo quería que confesaseis (dijo Mr. Manuel), y permaneció toda
vía largo rato en la tribuna, expuesto á los gritos del centro y de la 
derecha. Puesto á votación el artículo, quedó aprobado por la mayoría 
de costumbre.

Sesión del so.
Continuó la discusión sobre los artículos del proyecto de ley. 

Oidos los discursos de varios oradores en pro y en contra, tomó la pa
labra Mr. Manuel. Pero al subir ¿ la tribuna este diputado dejaron 
sus asientos muchos del centro y de la derecha , y el presidente hubo 
de mandarles que volviesen á sentarse, y guardasen silencio. Mr. Ma
nuel , después de haber demostrado varias contradicciones en las acciones 
y en'las palabras del ministro de Hacienda , concluyó con estas expre
siones „No bajaré de esta tribuna sin manifestaros la sorpresa que me ha 
causado el ver que, valiéndose de la discusión sobre el presente pro
yecto de ley , y faltando á todo respeto de decencia y compostura , sé 
han reproducido varios artículos de gacetas venales., injuriosos á los ciu
dadanos mas respetables y á las naciones comarcanas; artículos de diario» 
censurados, y que por lo mismo hacen al Gobierno responsable para 
con las naciones exrrangeras de los denuestos que se prodigan contra 
ellas. (Gritos á la derecha. Fuera! fuera!) Se trata de saber si los mi
nistros que exponen nuestro crédito tienen derecho de meterse en d 
de los extrangeros por medio de sus órganos mercenarios. (Gritos des
mesurados.) Ignoro , señores , si hay aqui algún tenedor de obligacio
nes españolas (á la derecha. No lo permita Dios ¡al orden! tumulto, 
interrupción.) Pues bien; si no hay ninguno, preguntaré á los minis
tros si es proceder con lealtad el atacar el crédito de los ciudadanos 
franceses, tirando también á desacreditar á los extrangeros.” Creció cL 
tumulto ; y Mr. Casimiro Perrier subió á la tribuna para motivar la 
petición de que se imprimiese el discurso de Mr. Manuel, como único 
medio de: hacer ver á la Francia y á la Europa que los ministros, 
abroquelados'con la censura, insultaban á todo el mu do impunemente 
y í desujo. Mr lafittt, respondiendo i un » objeción de los ministros; 
dirigida a hacer creer que los capitalistas eran los que estaban interesa
dos en que no se adoptase el proyecto de ley, les recordó qué habían 
socorrido en dos ocasiones las necesidades del; Estado con sus propios 
capitales. En seguida habló del empréstito español, é hizo ver..que á 
pesar de las calumnias de sus detractores, el comercio francés había 
ganado y ganaría mucho en él. Se procedió á la votación, y quedó 
adoptado el artículo segundo.

Sesión del si de Febrero.
Se principió por el informe de la comisión de peticiones. Se dió 

cuenta de una délos vicarios de Metz sobre sueldos, y se mandó pasar 
ai ministro del Interior; y habiendo propuesto la comisión que no se 
diese curso á otra del teniente de infantería Jourdan , que también re
curría'sobre sus sueldos, Mr.'Girardin extrañó tan notable desigualdad 
de decisiones entre las de los eclesiásticos y las .dejos militares-: y el 
general Foy habló en: el mismo sentido', recordando la violencia con 
que hacia pocos dias se había procedido respecto de la petición del co- 
matidante Mr. Loríere; mas á pesar de todo- se adoptó el-dictarnen de 
la comisión. -

Pidió Mr.’Etienne la palabra para reclamar que se observase.el re
glamento en la parte que mandaba dar cüenra de las peticiones por el 
orden de su numeración , pues notaba que se haba saltado desde el 82 ai 
92; y se quejó de que nada hubiese dicho la comisior. acerca de otras 
muchas petiCtOhés' séRaladás'con los primeros números. Mr, Pardessuí



gv6 , .respondió, en nombre de la comisión , que esta pasaba en silencio 
muchas peticiones, cuando le parecía que presentaban algún inconve
niente; con cuyo motivo Mr. Girardin se quejó también de que no 
se hubiese informado sobre la del coronel Duvergier , una de las pri
meras , reclamando contra el horrible abuso que se hacia por los agen
tes del Gobierno de la incomunicación de los presos. Mr. Etienne 
citó otra de varios propietarios del departamento del Droma, acerca 
de las maquinaciones que los mismos agentes empleaban para desacredi
tar los bienes nacionales, y á los que los poseían. Pero á pesar de todas, 
estas quejas, decidió la Cámara que se procediese.;! oir los demas infor
mes de la comisión. Esta dió cuenta de la petición del capitán Dem- 
baux , quejándose de que el ministro de la Guerra le hubiese privado 
del medio sueldo. El general Lavaux hizo presente lo disperso, des
contento y despreciado que se hallaba el egército, abrumado bajo el 
peso de la arbitrariedad, y que los ministros debían ser responsables 
de estos males, no solo al Rey, sino también á la Nación y al egército. 
(Gritos; fuera1, tumulto, gran desorden ; voces, á la izquierdarespe
tad Jas canas del orador. ) Mr. Cornet d’lncourt pidió no solo que 
este fuese llamado al orden , sino también que no se le permitiese 
acabar de leer su discurso. Mr. Manuel se opuso , haciendo ver que en 
efecto el egército se hallaba en el caso de pedir se hiciese efectiva la res
ponsabilidad délos ministros. Mr. Casldbajac, volviéndose al lado iz
quierdo: ,,Vuestras intenciones son conocidas; queréis exasperar á Ja 
soldadesca armada, y'excitarla á que imite á aquellas tropas rebeldes 
que en el mediodía de la Europa se atreven,á .dictar Constituciones á
sus Monarcas legítimos.....(Tumulto , interrupción, gritos, ademanes
4e exagerada animosidad en todos Jos Jados de Ja Cámara. } M.r. Ben
jamín Constant sostuvo enérgicamente al general Lavaux y í Mr> Ma
nuel, á pesar del tumulto del lado derecho. Mr.. Labourdonnaye dijo 
que se trataba de sublevar el egército por. medio de Ja tribuna, y qúe 
se había adoptado esta táctica particularmente desde que el: mediodía' 
de la Europa gemía bajo el peso de tantas desgracias. ( Voces á la iz
quierda : vosotros atentáis por último contra ja libertad de Ja tribuna. 
Gritos á la derecha: ya era tiempo de hacerlo.).El, general Demarzay ; 
,,Si yo fuese enemigo del Gobierno, de la Constitución, del .Rey y 
del trono, me bañaría en agua rosada al ver lo que pasa todos ios dias 
en ese lado (señalando el derecho'). Camináis derechamente hacia la re
volución mas espantosa.’' Mr. de Senes, ministro- de Gracia y Justicia, 
hizo al lado izquierdo la misma inculpación que Mrs. Castelbajac y La- 
boufdonnaye , ofreciendo citar discursos .que lo comprobaban. (Gran 
tumulto, agitación violenta.) Mr. Casimiro Perrier: ,,¡Es ya tiempo 
de cortarnos las cabezas? ” Mr. Dupont del Eure : ,, Ponedme en,las lis
tas de proscripción; lo pido, y lo tendré á mucha honra.”; Mr¡ de Ser-, 
res: diputados hay aqui que, i poder ser juzgados, serían .declarados 
reos de provocar á la sedición. No basta llamarlos al orden, (Una voz 
de la izquierda: asi hablaba Robespierre en la Convención Ja víspera 
del 31 de Mayo.) Mr. Girardin: „Si somos conspiradores, satisfágase 
á la justicia, ya que el 5 de junio último no se vindicó, castigando á 
los que insultaron, maltrataron y casi asesinaron á los representantes 
del pueblo francés.... Acúsenos el ministro; pero individualmente, y no 

■ en masa. Mr. Labourdonnaye: todo el lado izquierdo en sus discursos 
anárquicos, sediciosos é incendiarios, empieza por alabar al Rey, y 
acaba elogiando á la heroica España. Mr. Girardin: señor mió, yo que 
me llamo Girardin, soy el que ha dicho y repite ahora la heróica Es
paña. (Gran tumulto).Mr Perrier:Ministros, si nos teneis por conspi
radores , perseguidnos como tales; si asi no lo hacéis, sereis prevarica
dores. No respetéis nuestra inviolabilidad. Por mi parte yo me des
prendo del carácter de diputado. Antes que salgamos, de éste , recinto 
haced que vuestros lictores se apoderen de nosotros. Después de to
dos vuestros atentados, ya está visto que queréis un dia señala
do con sangre. (Viva sensación.) Acabad. ¡Queréis nuestras cabezas? 
Derribadlas; pero hacedlo ante la ley. (Profunda conmoción en la 
asamblea.) Mr. Benjamín Constant : el ministro de Gracia y Justicia 
es traidor á su Rey, ó un vil calumniador de todos ¡unciros: escoged 
uno de estos dos dictados ,- si no nos entregals'á la Cámara de los Pa
res para que nos juzgue. Después de un largo rato del mas' completo 
desorden se adoptaron., .en, cuanto á tu petición que Jo había,originado; 
las conclusiones de la comisión , reducidas á que no se Is diese curso. Se 
continuó la discusión sobre el proyecto de .ley , y se adoptó,el art. 3.“ 
Quedando pendiente la del art. 4.0, se levantó ésta borrascosa;sesip n. á 
las siete de la noche. ...

ror.TUc.At. .; , .

Lisboa 2 8 de Febrero. .. , .....

Sesión de Cortes del ¿7. , .,
Leída y aprobada el acta de la anterior ,.¿e: dió cuenta de varios ofi

cios /representaciones, que pasaron á sus comisiones'respectivas.
Se procedió á tratar de la forma en. que. se había de extender el 

art. 21 de las bases que se había acordado.en-.la sesión anterior , y después 
de alguna discusión se mandó pasase á !a:com¡sion para que lo.exten- 
diese en términos que no hubiera, lugar-á interpretaciones en la duda 
que se habla ofrecido si seria necesaria la canción del Rey antes de la 
Constitución para las resoluciones que tomase el Congreso ,-ó única
mente después de jurada esta.

Habiéndose pasado á tratar del art.- 2 i-, cu el cual quería él señor 
Annes Carvalho que se estableciese un principio de sistema general y 
determinado para las elecciones, diciendo que de ellas -dependía el que 
se manifestase bien la voluntad de la nacioif, observó el Sr. Maldona- 
do que siendo el neto que se había concedido-,al Rey solamente suspen

sivo , y no absoluto, aunque las leyes estuviesen pendientes de la san
ción por algún tiempo, no podían estarlo siempre; que estas manifesta
ban la voluntad general de Ja nación, dictada por sus representantes; y 
que el método para la y lección de estos debia dejarse paira la Consti
tución.

El Sr. Barrozo quería que se añadiese la palabra con sanción Real-, 
á lo que se opuso el Sr. Manuel Antonio oe Carvalho, diciendo que 
la ley era la voluntad general, y que declarada esta por los represen
tantes deja, nación, no se “necesitaba que el Rey la sancionase, pues ya 
se habia decidido que de1 liada servia su veto, y que era indispensable 
que el Rey estuviese por la voluntad general de la nación; y toman
do otra vez la palabra el Sr. Barrozo , manifestó que la sanción y el 
veto eran cosas distintas, explicando sus diferentes objetos; y se apro
bó el artículo como se hallaba en las bases.

Se pasó.á tratar ,'deLaít. ..¿3., acerca del .Cuál ¿I Sr. Maldonado dijo, 
comparando la iniciativa de las leyes con el derecho de petición que 
tiene cualquier particular, que .¡por qué se le habia de quitar este ai 
Rey? El Sr. Annes, considerando la iniciativa de las leyes como una 
prerogatíva, y opinando que debían dársele alRey todas las que con
tribuyesen á, su mayor..esplendor, y no pudiesen perjudicar á la'nación 
ni á su persona, quería que se le concediese al Rey. la iniciativa ; pero el 
Sr. Borgcs Carneir.o expuso que seria anti-constitucional, anti-liberal y 
peligroso el concederle al Rey la iniciativa, porque debía suponerse 
que habría muchos que por no disgustarle adoptarían las leyes que pro
pusiera,, np, pudiendó asegurarse que todas ellas fuesen buenas; que si 
en razón de la influencia-que. se suponía podía tener el esplendor de- la 
magestad no se permitía que asistiese el Rey á las sesiones del cuerpo 
legislativo, con mayor-razón no se le debia conceder la iniciativa; por 
lo que . era de dictamen, el ..preopinante de-.que en lugar de decirse en 
el artículo >> solamente compete la iniciativa á los representantes de la 
nación” se dijese » coropete-exclusivamehterá cualquiera de los repre
sentantes .de la naciot'e,”- ‘

■ El Sí,. Juan -Pereda qpetia que se concediese !a iniciativa al Rey; 
pero que no propusiese Jas leyes por sí; sino por sus ministres; en lo 
que convino en parte el Sr. Baeta,-diciendo que podían hacerlo los 
ministros por medio de. uno dé los representantespues que estaba mas 
á sus alcances el conocer las necesidades de la nación.

El Sr.-. Serpa hizo una distinción entre 1:1 iniciativa directa é indi
recta , y propuso que-, la .primera fuese soloidel Congreso , y Ja segunda 
se extendiese á los ministros, nombrándose.una. comisión del Congreso 
que examinase las iniciativas indirectas, y las presentase á las Cortes.

El Sr. Borges Carneiro se opuso, diciendo que era viciosa la inicia
tiva, tanto directa como indirecta, porque todo el mundo sabia que 
cuando hablaba un ministro, lo hacia en nombre del Rey; y que debía 
desterrarse-la palabra iniciativa, sustituyéndole él,'derecho de proponer 
leyes. . . : ■' • . ■ • '
: .El.Sr. Moura,. después, de..manifestar las sólidas razones que había 

tenido la comisión para 110 dar Ja iniciativa al Rey, añadió que ha
bía una.contradicción en',proponer Jas leyes el mismo que -las ha :d@ 
sancionar, siendo juez y parte á un mismo tiempo :
: El Sr.- Guerreiro .taiúbienl apoyó.efcteiparecer, añadiendo; que dan

do al Rey la iniciativa , le seria fácil; acabar.con la Constitución cuan
do quisiese restablecer el poder arbitrario. Se votó el artículo, y que
dó aprobado-como estaba. , -í ; tú—: . i.

■ •Igualmente se aprobaron después de'una corta discusión-, los.- artí— 
culos .«4., 25 , 26, 27,;2.0 -y,29 da las baste , manifestando sobre este 
último aLgunos Sres, diputados que la.personá del Rey debía ser invio
lable en todos losiactos-dependientes. de! laLmagestad, y que. la Cons
titución determinaría el modo de hacer efectiva la responsabilidad de los 
ministros; con cuyo, motivo, dijo el-Sr. Mouru en contestación á lo ex- 
puesto por . otro Sr, .diputadoque la persona- del-. Rey era muy respe
table ; que su principal privilegio era la inviolabilidad; que no ¡debía 
¿•itrarse : en la '.su ¡seré icio 11. i de :ptros delitos separados ;de-la soberanía, 
deseando elpreopinante .que .se hiciese, en: ;ejte quinto; lo. que ;los- ate
nienses, que no impusieron penas á ciertos crímenes, por no-querer .ni 
auti suponer que.., hubiese .en Atenas; quien los-.cometiese; y que; to
da ¡a responsabilidad debía recaer sobre los ministros; con do que-ie 
levantó la sesión.

NOTICIAS DEL REINO,

... i; '• Cádiz a de .Marzo. ■■’•
; .Ha entrado en este puerto el bergantín goleta española Maríetlsá- 
bel, su capitán D. Miguel. Martin Barón ¿ procedente de. Veracruzv-1» 
Havana.y Ja Guaira, en;¡4r días.desde.ebúltimo puerto, con añil, ca
cao., café y correspondencia. Dice este capitán que la división'de bu- 
9ues. de guerra de la.fragata Ligera estaba en' Puerto-CabeUoydetdoiKfe 
Jtabian salido ios bergantines Hércules y Hiena á convoyar varias eíiV- 
barcacioñes menores con.víveres para Cumaivá; y que la fragata dbguer- 
TU' Viva .quedaba en Cartagenal — También, ha entrado la barca espa
ñola-, C/trmen, su capitán D. Juan Bautista¡Llorens, procedente de Cu
ba y la Havana, en 48 .dias, con azúcar, cueros y algodón. Dice el ca
pitán que el bergantín Realista debia recoger la correspondencia pú
blica el 1.6. de Enero., según estaba anunciado,

, - . • Jiíadrid 10 de Jrlarzó.
: SS. MM. y AA-. continúan sin novedad-en su importante salud.
- CORTES.,

Sesión del dia 10 de Afárzo.
Aprobada el, acta del .dia anterior, se d.'ó cuenta de un expediente



promovido por Ramón Yébenes, vecino de un pueblo de la Mancha, 
que solicita se le apruebe la escritura de emancipación que habia otor
gado á favor de su hijo de edad de 25 años. Se pasó á ia comisión, de 
Legislación.

A la misma comisión una instancia de D. Juan Perez Merure, 
juez interino de primera instancia de Talavera de la Reyna, que soli
cita se le admita en Castilla la Nueva el juramento que debía, prestar 
en Sevilla, por haberle concedido los honores de magistrado de aque
lla audiencia.

A la misma comisión se pasó un. expediente promovido por Don 
Josef Agustín Trauver, de nación alemán, empleado en las fábricas 
de Guadalajara, que solicita carta de naturaleza.

A la referida comisión se pasó un plan de hipotecas, remitido por 
el Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia.

Al Gobierno se pasó una queja de Manuel Conde, labrador de la 
villa de Junquera, por haber sido allanada su casa con fractura de 
puertas por D. Josef Fernandez, escr.bano en comisión, y á instancia 
de un canónigo de aquella colegiata; por lo que pide se tome infor
me del obispo de Orense acerca de la conducta arbitraria de los canó
nigos de aquella.

Se paso á la comisión de Legislación un proyecto de D. Rafael Sa
las para precaver los delitos , y evitar que haya ladrones y mendigos.

A la misma cornisón una exposición del Gafe político de Galicia, 
proponiendo se quiten del escudo de armas de aquella provincia las 
siete estrellas, que representan otras tantas provincias en que estaba di
vidida antes aquella.

Se pasaron a la referida comisión dos expedientes de los Gefes polí
ticos de Sevilla y Guadalajara: el r.Q sobre que se declare dónde deb.n 
presentarse los eclesiásticos y militares para evacuar juicios de. conci
liación; y el 2.0 para el mismo objeto con relación á los primeros.

A la misma se pasó una memoria formada por D. Cayetano de 
León para la extinción de malhechores.

A la comisión de Hacienda se pasó un expediente remitido por el 
Sr. secretario del Despacho de Hacienda, relativo á la consignación de 
io9 rs. semanales hecha porS. M. para la continuación de la obra del 
tearro del Oriente..

Se pasó á la misma comisión la solicitud de Doña Francisca Men- 
cbaca sobre que se la conceda una pensión en premio de los méritos 
de su marido, que contribuyó á la fuga del general Renovales.

A la comisión Eclesiástica se pasó una exposición del intendente 
¡de Galicia, apoyando la del ayuntamiento constitucional de la Coruña, 
para que no se considere comprendido en la ley de 2g de Octubre eL. 
establecimiento hospitalario de obregones llamado del Buen-Suceso.,

A la comisión de Hacienda se pasó el expediente sobre ciertas 
cantidades prometidas á los Sevmos. Sres. Infantes D. Francisco, de Pau
la y Doña Luisa Carlota en sus contratos matrimoniales. -

Se pasó á la misma comisión un expediente promovido, por el se-, 
ñor tesorero general, relativo á los sueldos de los Sres. secretarlos del 
Despacho. .... i. .

Asimismo se pasó á dicha comisión un expediente formado sobre 
el pago de réditos en qué consiste la dote de la Senna. Sra. Infanta 
Doña María Ana Victoria , á causa de, haber resuelto S. M. no deber' 
pasar al Crédito público por ser una deuda extrangera.

A la comisión de Marina y Comercio se pasó una.exposicion.del 
capitán general é intendente de la Havana, relativa á la bahía y puer-. 
to de Guancanamo , situado al sur de aquella isla. . • ;

A la comisión de Hacienda se pasó un expediente promovido,por 
el conde de Altamira, que solicita se le pague una pensión que tiene 
en tesorería general como duque de Maceda por el servicio de Mon
tazgos.a------  - •

A la misma se pasó con urgencia una exposición de la dirección 
general de Hacienda pública, en la que expresa las razones que tiene 
para suspender por ahora la fijación de edictos para los .arriendos:de 
los granos decimales de Galicia, Leou y Cataluña. - . ,-

_ ;Se pasó á la misma comisión un expediente promovido por Don 
Antonio Gregorio, teniente general de los egércitos nacionales, acercaGregorio, 
dsl p;igo üc / ic pwíCCiiwCCr
Cadiz.

rc¿. 
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Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron pasar á la comisión 
del Gobierno interior de Cortes una medalla presentada por D. Cirios 
Gimbernat, cuyas inscripciones son: En el anverso: Alianza ¡leí tro
no, y libertad, sillada con la lava ardiente del Vesubio. En ja de Mar
zo de 182a, por Carlos de Gnnéeniat. Y en el reverso: Ide. jurado'.esa 
constitución por la cual suspirabais , y será siempre su mas Jirme apoyo 
el Rey y la Hadan. En. 10 de Marzo de 1820.

Se pasó con urgencia á una comisión especial una representación 
de 11/ ciudadanos residentes en esta corte, en que manifiestan las ra
zones de conveniencia pública para ,que las sociedades patrióticas se es
tablezcan con reglamentos fijos, ya sean les que tenían antes , ó aqae-, 
líos que se crean compatibles con la libertad civil, tan sabiamente ga
rantida por la Constitución.

Se pasó á la comisión de Agricultura y Comercio una exposición 
de la diputación provincial de Galicia , que solicitaba que en atención á 
subsistir las mismas causas que impidieron á las Cortes establecerla ley 
de 26 de Junio último, por la que se prohíbe.la importación de granos 
extrangeros , continúe esta medida.

A la comisión de Diputaciones provinciales se pasaron cuatro ex
pedientes de la de Mallorca, que propone varias dudas que ia han ocur
rido , como asimismo algunas mejoras que podrían hacerse en los pue
blos de aquella isla.

A la de Instrucción pública se pasó una exposición de la referida' 
diputación provincial de Mallorca, en que pide que el edificio que te
nían los jesuítas en aquella ciudad de Palma se designe para el estable
cimiento de ciencias y biblioteca pública; y que la asignación de los 
mismos sobre temporalidades se destine para Ja segunda.

En seguida el Sr. secretario leyó el parte que en 7 de Marzo pasó al 
señor presidente el sargento Josef Ortiz, comandante de la guardia de 
la secretaría del sal0:1 de Cortes, concebido en estos términos: ,,E1 sar
gento da parte al Exento. Sr. presidente del Congreso de no haberse pre
sentado la parada que le corresponde aL segundo regimiento de Reales 
guardias de infantería ;v como asimismo el oficio que el Sr. presidente, 
en uso de sus facultades, habia mandado pasar al Sr. secretario del Des
pacho de la Guerra para que tomase las providencias correspondientes, v 
la contestación de este, en la que insertaba ia del corone! del referido regi
miento , que decia había mandado que inmediatamente pasase al salón 
de Cortes una guardia con el competente número de oficiales; y que 
aquella falta debia atribuirse á una equivocación involuntaria délos ba
tallones destinados á este objetó. También se dió cuenta como en aquel 
lirismo dia vino D. Blas de Leza á ofrecer al Sr. presidente la tropa 
que tenia á su disposición. Asimismo se leyó la representación hecha 
por los Sres. oficiales del segundo batallón de dicho regimiento , en que 
manifestaban lo sensible que les habia sido la ocurrencia involuntaria 
de no haber acudido ia parada á su debido tiempo; y que esperaban 
que esta falta de ningún modo alteraría el buen concepto que habian 
adquirido , repitiendo sus deseos y votos de sacrificarse por la patria y 
por la Constitución que habian jurado.

El Sr. presidente dijo que no había hecho ánimo de dar parte i las 
Cortes de este suceso, porque habia tomado al momento las medidas 
convenientes, y ser aquella falta muy pequeña; pero que ios sentimien
tos que manifestaban en su representación aquellos beneméritos oficia
les, y la conducta patriótica de aquel digrro militar, que al momento 
que supo habia una corta tardanza en el cuerpo que debia dar ia guar
dia al Congreso, vino á presentarse á la disposición del mismo; le obli
gaban á ello para que se le dieran las debidas gracias, y se sepa en 
qué sentido está la fuerza militar. Las Cortes acordaron que el Sr. pre
sidente contestase á la exposición, indicada, y que se insertara en el 
Diario. ,

Acto continuo pidió.el Sr. Romero Aipuente se le permitiera leer 
una representación de varios oficiales de los regimientos la Constitución 
y Cantabria , y de las milicias nacionales de Zaragoza , en que pedían 
á las Cortes se tornasen las providencias convenientes y enérgicas para 
cortar los males que amenazan á la Nación; que se declarase estar en e'l 
caso del art. 308 de la Constitución, v que se promulgue una ley mar
cial, por la cual se juzguen las .causas de atentados cometidos contra 
la Constitución. A ■ ’
. E! Sr, Cortés indicó que todos.los habitantes de Aragón , asi como 

los de Valencia , pensaban de. aquel mismo modo , que estaban esperan
do, se, hiciesen prontos’castigos; por lo que pedia se pasase aquella re
presentación á la comisión, Especial que entiende-en el proyecto de ley 
para la nías pronta administración de.justicia. Se aprobó. r

El Sr. secretario del Despacho de la Girerra pasó á la tribuna á leer 
la memoria.p.ertenecienté á su ramo. ■ : .

Concluida la lectura de la memoria del ministro de la Guerra, ob
servó. el ;Sr.;.Zorraquin -que no se hacia mérito en ella del proyecto de 
organización de la Guardia Real de caballería, encargado al Gobierno 
en la legislatura precedente , y tanto mas interesante en el dia, cuanto 
se. hallaban un gran ^número, de individuos .de lajnisma cobrando sus 
sueldos sin estar empleados en nada; á, lia que contestó el Sr. secretario 
interino del Despacho:, que aunque no se hacia mención ch la memo
ria, como tampoco de la ley constitutiva del egército, se ocupaba sin 
embargo el Gobierno con actividad en uno y otro. .<■■ ■

. El S(\ Presidente manifestó que se había abstenido de hacer una in
dicación hasta ver si hablaba el Gobierno de la expresada ley constitu
tiva, recordando que. en. jó de Noviembre se le había encargado que ex
citase á los cuerpos y sus dignos gefes á que ilustrasen al Congreso 
sobre este punto; y que esperaban ahora las Cortes que en considera
ción á la importancia de este asunto, y á la necesidad de instruirse la 
comisión de todas tas observaciones hechas sobre el antes de entrar en. 
su discusión, se presentase con la brevedad posible.

Él Sr. Ramos Arispe pidió también explicaciones sobre dos pun
tos, interesantes: el primero si era cierto que el navio Asia, en que de
bia. embarcarse el general Cruz . destinado de capitán general á Santa Fe, 
conduciría una gran porción de monturas de caballería,de quintales de 
pólvora y otras municiones de guerra, y que acompañaban al general 
80.ó 90 oficiales y 3oo ó mas.sargentos, cabos y soldados, reclutados 
voluntariamente pata.pasará América , en lo cual creía se faltaba, con 
descrédito deja buena fe española, al artículo 13 del tratado.de armis
ticio, ratificado en 26 de Noviembre entre los generales Bolívar y Mo
rillo; y el segundo si era-igualmente cierto que el general O-Donojú, 
nombrado hacia un mes capitán general de Nueva-F.spaña, debia em- . 
barcarse en el expresado navio; lo que produciría el itraso de mas de 
un mes en su viage, con grave perjuic:o, y aun exposición de aquellos 
paises.

El Sr. Sánchez Salvador dijo que el ministro anterior tema prepa
rado el expediente relativo á la organización del egército, el que se 
había entorpecido ó detenido con la mudanza de ministros; que en 
cumio á las preguntas del Sr. Ramos Arispe no se i..b,a temer la vio
lación de ningún tratado, conocida su circunspección en guardarlos, aun 
en los tiempos de arbitrariedad.

Sin embargo de esto, exigida por el Sr. Ramos Arispe una contes-
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tacion terminante del secretario del Despicho, dijo este que el Gobier
no habia dispuesto pasase el general Cruz a América; pero no creía 
fuese con el destino que el Sr. preopinante sospechaba; que efectiva
mente existia en Cádiz el navio Asia; mas no se hallaba en estado 
de decir lo que conduciría, aunque sí acompañarían algunos oficiales 
al general, y que ignoraba también que O-Donojú se embarcase en el 
mismo.- .

El Sr. presidente dijo después: » Las Cortes hari oido con agrado la 
memoria que acaba de leer el secretario del Despacho de la Güeña; la 
tomarán en consideración , para cuyo efecto se hará imprimir ; y sin 
perjuicio por los diferentes puntos á que se refiere, se pasará á la comi
sión de Guerra si pareciere á las Cortes.” Asi se acordó.

Para la comisión especial de sociedades patrióticas nombró el se
ñor presidente á los Sres. Muñoz, conde de Toreno, Gutiérrez Acuña, 
Florez Esrrada y Zorraquin. .

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Moreno Guerra : » Pido que 
la comisión de Bellas artes presente á la mayor brevedad su informe so
bre variación de troqueles, para que las monedas lleven el nombre 
constitucional, del Rey en castellano, según acordaron las-Cortes en la 
pasada legislatura.”

■ Se leyeron por primera vez las siguientes proposiciones, una de los 
Sres. Laíjave (D. Pablo), Michelena, Couto, Ramos Arispe, López 
Constant, Piérda, Quintana, Cañedo y Gaseo: » Siendo la orden de 
Isabel-la Católica según, su actual forma é institución, incompatible 
con. el sistema constitucional, por contener en su reglamento algunos 
puntos poco conformes al art. 3.0 y 9.0* y otros varios de nuestra ley 
fundamental, pedimos se nombre una comisión especial que se encar
gue de informar al Congreso sobre si seria conveniente la extinción de 
este es tablee ¡miento ó su reforma, acomodándole al actual sistema de 
Gobierno.” • • .

Otra de los Sres. Subrié y Marín Tauste: n Siendo el fruto de acei
te uno .de-los que mas abundan, en el fértil territorio español, y que 
mas-jnteresa que se prohíba su introducción del extrangera , propone
mos que asi lo decreten las Cortes, como una de las medidas mas efi
caces para fomentar la industria y riqueza pública.”

Otra del Sr. Solanot, en que recordando la que habia hecho en 1 <5 
de Julio del año pasado, relativa á que se declarase que se estaba en el 
caso que previene el art. 308 déla Constitución, decía :t.° renuevo los 
t es artículos que contiene mi proposición, de que acompaño copia: 
2.0 si no consideran las Cortes suficientes las medidas que comprenden 
para salvar k patria, adopten desde luego cuantas esten dentro de sus 
soberanas facultades para castigar á los que conspiran contra el siste
ma constitucional en el inminente peligro en que se encuentra.

Se dió cuenta de un dictamen de k comisión de Infracciones en el 
expediente promovido por el administrador de salinas de Almuñecar 
contra el juez de primera instancia de la misma vida, por haber ad
mitido una demanda egecutiva sin preceder el juicio de reconciliación. 
La comisión, después de haber examinado les documentos que acom
pañaba , opinaba que el juez no habia cometido la infracción que se le 
imputaba; por ló que no había lugar á la formación de causa. Asi lo 
aprobaron las Cortes*

La misma resolución se tomó con otro dictamen de la espresat^j 
comisión, la que habiendo visto la queja dada por D. Miguel Cosió,' 
teniente coronel y sargento mayor agregado al regimiento de .infante
ría dé Burgos, contra el capitán general de Castilla la Vieja D. Ni
colás Mahi, por haberle-dado pasaporte para salir de Valladolid, y con
tra el ministro de ia Guerra en caso que lo hubiese mandado: .decía 
que el mismo Cosío manifestaba que sabiendo que el capitán general 
trataba de dar pasaportes á los oficiales que se hallasen en dicha ciudad 
para que'-se restituyesen á sus destinos, pidió el exponente el suyo, cu
yo verdadero destiño debía considerarse el cuerpo á que estaba agrega
do; y opinaba que no habiendo sido infringida la Constitución, no de
bía haber lugar á deliberar. . •

Se dió cüenta de otro dictamen de la misma comisión de Infrac
ciones acerca de la queja de D. Francisco Prado, receptor de cruzada 
del punido d-e Tortosa, contra el juez de primera instancia que hubie
se lugar/por no haberle querido admitir las fianzas ofrecidas en cierta 
prisión que habia sufrido, arbitrariedad que no resultaba de los docu
mentos :por lo que opinabaJá,comisión que no habia lugar á la for
mación de causa; con cuy o parecer se conformaron las Cortes,

Asimismo aprobaron otro de dicha comisión , igual al .anteriorso
bre una queja dada contra el ayuntamiento, diputación próvíncíal y 
Gofe político de Soria sobre arrendamiento ú ocupación de una casa.

Se dió cuenta de otro expediente, en que D. Manuel Sánchez Yágiie, 
boticario dé -la-xrüa de Atienzay provincia de Guadalajara , por sí y á 
nombre dé cuatro hijos menores acusaba de infractor de los artículos 
280 y 294 de la Constitución al juez de primera instancia de aquella 
villa, por Ja conducta que habia observado en e! pleito que sobre pago 
de 4$ rs. de Vellón habia seguido con un presbítero, y pedia se llama
sen los autos á la audiencia territorial dé Madrid ó al supremo tri
bunal de Justicia. La comisión decía que esta última parte era contra
ria á la Constitución; que la facultad de terminar las diferencias por 
medio de jueces árbitros, señalada en el art. 280, incluía la circuns
tancia de ser elegidos por ambas partes, y que el art. 294 trataba solo 
de causas criminales, no de las civiles;,por todo'lo cual, no había lu
gar en su opinión á la formación de causa ; á cuyo dictamen accedie- 
-ron ias Cortes después de una ligera discusión.

D. Pedro Doublin , capellán del regimiento de infantería de Córdo

ba, se quejaba en otro expediente, del capitan-gencral-de Cataluña Don 
Pedro Viikcampa , por haberle dado pasaporte para la plaza de Tor
tosa, con orden de presentarse al gobernador de esta, bajo pretexto de 
una conspiración : y la comisión , no hallando ia menor infracción del 
código militar, ni menos de los artículos 287 y 300 de la Constitu
ción ,que se citaban inoportunísimamente aplicados al caso en cuestión, 
entendía que no habia lugar á k I jrmaeion de causa. Asi se aprobó.

El Sr. Cepero recordó que en la legislatura pasada se suspendió á 
petición suya la resolución da un expediente sobre premiar á los gene-» 
rales Quiroga, Riego y ctros, á causa de no estar todavía sancionada 
por S. M. ia ley de monacales; y habiéndose ya verificado, creia de su 
deber reclamar que aquel expediente volviese a.tener su curso regular..

El Sr. presidente contestó que tanto de este expediente como de 
otros recordados por el Sr. Gutiérrez Acuña , se trataria en una sesión 
extraordinaria.

El Sr. Oiiver continuó la lectura del proyecto á que dió principio 
en la sesión de ayer, ia que se suspendió para dar cuenta de un oficio 
del secretario del Despacho de Marina,- en que participaba que habia 
prestado el juramento prescrito por la' Constitución antes de tomar po
sesión de su ministerio D. Mateo Valdemoros, secretario del Despacho 
de la Gobernación de la Península. Las Cortes quedaron enteradas.

Después de haberse nombrado al Sr. Golfín para- reemplazar al se
ñor conde, de Toreno en la comisión'de Sociedades patrióticas, por 
haber manifestado este.que no.podia desempeñarla , se levantó la sesión.

akticuío de orrero. '
Circular ele la dirección general dé la Hacienda pública.

” Por Real orden de 9 dé. Enero último se servio S. M. dispo
ner que todos los empleado's se presentasen á-servir sus destinos.en ej 
preciso término de 15 dias, y qué á los que no Ja, verificasen Se les 
suspendiese la posesión si fuesen de los nuevamente agraciados , y sepa
rase de ellos si fuesen antiguos , hasta que dando 'cuenta á S. M., acor-' 
dase lo correspondiente.

” La dirección ha observado que á pesar de esta terminante resolu- 
cion, y de las providencias repetidas que ha dictado para su cumpli
miento, algunos individuos, desentendiéndose de la confianza que han 
merecido al Gobierno, procuran eludir por todos los medios posibles 
su obligación bajo pretextos frívolos, en grave perjuicio de los intere
ses de la Hacienda pública.

” Y para evitar de una vez estos males, que por la falta de manos 
causan los entorpecimientos que son consiguientes en la marcha rápida 
que deben tener los negocios, se servirá V. S. disponer inmediata-- 
mente que reciba esta remitirnos las propuestas de los nuevamente 
nombrados, que no esten en posesión de sus destinos, sin embargo de 
haber trascurrido ios 15 dias designados desde la fecha de su nom
bramiento , ó no acrediten él uso de -Real licencia, acompañando igual
mente nota expresiva de los empleados, antiguos que se encuentren en 
el mismo caso, para.consultar á S, M. lo conveniente en cumplimien
to de dicha Réál orden. Madrid 6 de Marzo de 1821.”

. Cumpliendo, como director del fomento general del reino, con 
lo que se nie previene en el art. 12 de la ley de 1 de Noviembre del 
año próximo pasado, pongo en noticia del público que por el ministe-r 
rio de la Gobernación de. la Península se ha expedido certificado de 
introducción á favor de D. Justino Blanquer-,,'por. introductor de la 
máquina hidráulica titulada bomba á doble equilibrio.=Andtes.de Moya 
Luzuriaga. .

■ ANUNCIOS. (
Nuevo epítome de gramática latina, ó Método seguto para enseñar 

el latín á un principiante, dispuesto sobre la que compuso en lengua 
portuguesa el R. P. Fr. Diego de Mello y Meneses , profesor regio 
dé lengua latina en Lisboa’, variado y aumentado considerablemente 
en ésta cuarta edición pór-D. Luis de Mata y Araujo, catedrático dé 
latinidad y retórica de la Real casa de pages de S. .M. &c. Bien cono- 

.. cido es en la república  ̂literaria el célebre P. Fr. Diego de Mello v 
Mcncscs , y en especial por ia composición de esta gramática latina, 
que' hizo para la enseñanza de! Príncipe de Bcira, y asi cuando se pu
blicó por primera vez en-la gaceta de Madrid de 15 de Julio de 1796 
se hizo de ella este elogio. Es indecible el poco trabajo y. k gran 
facilidad con que los niños aprenden la lengua latina por los princi
pios de esta obra, según lo ha demostrado la -experiencia. Tiene k 
aprobación de cuantos sabios la han visto, que admiran en ella■ mu
cha doctrina en corto volúmen, y mucha novedad &c. &c. Se ha 
vuelto á poner al fin de esta cuarta edición (que se había suprimido) 
el ,,epítome de la parte de retórica llamada elocución ó conocimiento 
de Jos tropos y figuras retóricas , necesarias para la inteligencia de los 
autores clásicos y buena versión, con que se corona el curso gramá
tico?’ TJñ tomo en 8.°, á 8 rs. en pasta; y se previene á los Sres. pre
ceptores de latinidad y comerciantes de libros que en tomando de 23 
egemplares arriba, sé les hará un real de gracia en cada uno; y á los 
que tengan dicha gramática sin el epitome.de la retórica, y quieran in
cluirle en ella, se les venderá por separado-i <5 cuartos. Se hallará en 
el despacho de libros de Bailo.

Monólogo. Laci en Mallorca, por D, Juan Olíver y García, abo
gado del ilustre colegio de Málaga, y reimpreso en esta corte por Don 
Rafael Rando y Palacios. Se hallará en las librerías de la viuda de Go- 
veo, de Orea y de Brun.

.MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


